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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, ol Rsy Don Alfonso XIII (que 

Dic3 gaarde) S. M. la Rsfna Doña Vioto- 
rfa Eagsnia y SS, AA. RR. el Príncipe 
ds Asiuriaa é Infantes, continúan sin no
vedad en en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la AugosU Rea' Familia.

^Gacetas 17 -y 18 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
A ¡os efeeioa de Is cr calar de este Cen

tro dfl 2 de Junio da 1914 (Gaceta del 3) 
sobre existencia ds la peste en ¡a isla de 
Cbios (Mar Egeo), se haoe presento que 
por el Ministerio do Estado do Grecia se 
ha comunicado oficialments á nu siró 
Cónsui en Atenas Píreo la presentación 
de dicha pestilencia en la mencionada 
lele.

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
es)aciones sanitarias de puestos y terrss- 
tres fronterizas y á ios efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dice guarde á V. E ranchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1914 =El Inspector 
general, Manuel M. Salazar,
Señores Gobernadores civiles de les pro

vincias marítimas y terrestres tronied- 
ms . Comandantes generales de Ceuta 
y Meiiila y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General de Primera enseñanza
En cumplimiento de loa artículos 3.°, 

4.° y 5.° del Real decreto de 18 de Octu
bre de 1913, se enuncia para proveer, 
Qiedianse oposición, las siguientes vacan- 
'68, pertenecientes á las cinco primeras 
categorías:

Para Maestros.
Dos de 2.500 y cuat?o de 2.000.
Para Maestras:

Uoa de 3.000, tres de 2 500 y dos de 
2.000.

Al propio tiempo se haca pteseute que 
los Maestros que tengan da; cha á rein
gresar en el Magisterio podrán so icitar, 
cu la forma y con los trámites reglamen- 
tetiop, !b.s piezas dichas, en el término de 
quince días, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
lesiáudcse las que en eu día so adjudiquen 
uel turno de oposición; y los M-estros 
que tengan derecho á reingresar en el 
Magisterio en las oategoiíae sexta, septi- 

octava y novena podrán solicitarlo de 

iguel modo den'z-o del plazo marcado, y 
las pl zas que les correspondan seréa 
segregadas ds las que deben proveerse 
por antigüedad en la futura corrida de 
escales.

Lo que -esta Dirección General hace pú
blico por medio de la Gaceta de M -drid 
pnra su conocimiento de los iot-ereeados y 
á los afectos consiguiantas.

Madrid, 13 de Junio ds 1914 =EI Di
recios general, Bailón.

(Gaceta 17 de Junio)

SECCION PWWIAL
Gobierno Oivíl

Circular
El limo, Sr.: Subaeoreiado del Miáis- 

tario de la Gobernación coa fecha 11 dai 
setual me dice lo que sigue. «De Real or
den comunicada por el Si. Ministro de la 
Gobernación y á los efectos dei artículo 
25 del Reglamento de 22 de Abril de 
1890, participio á V. S. que en el rxpa- 
dien'te iostraido ea esto Ministerio con 
motivo dei recargo 4© alzada interpuesto 
por Don Gaspar Gestido y otros como 
miembros da la Junta Directiua del casi
no Reformista de Podensa coaita provi
dencia da este Gobierno de fsch» 30 de 
Abril ú timo imponiéndoles una multa por 
infracción del articulo 10 da la L^y de 
Asociaciones se coacede á los interesados 
plazo de quince dias para qae puedan 
alegar y presentar loa documentos y jus- 
tifioantea que con- ideren coaducemes á 
su derecho.>

Lo que ss hace público ea este periódi
co oficial para conocimiento de los intere
sados y efectos oportunos.

Palma 19 de Junio de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm 1480
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s . — Conservación. — En 
virtud de lo dispuesto por la Dirección 
General de Obras públicas en 13 de Ju
nio de 1914, este Gobierno C vil ha seña
lado el dia veinte y tres de Julio de 1914 
á las once horas para ¡a adjudicación, en 
pública subaste, de las obras de acopios 
pare conservación, durante el año actual, 
de las carreteras de Ibiza á San Juan ki
lómetros 1 al 22, Ibiza á Sao Antonio ki
lómetros 1 al 15 é Ibiza á Saa Joaé k íó- 
metros 1 al 7, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 7,498'16 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la lastmcción de 19 de 
Julio de 1913 ante la Sección de Fomen
to de este Gobierno Civil situada en la 
Jefatura de Obras públicas, calle del 
Temple número 5 l.°, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento dei públi
co, el proyecto, en la citada Sección de 

Fomento de esta Gobierno Civil, de nua- 
vo á trece.

89 admitirán proposio'oneg en los Re
gistros de la Sección de Fomento de este 
Gobierno Civil desde el dia de la fecha 
hasta el día diez y ocho del citado mes 
de Julio próximo, de nueve á trece,

Las proposiciones ee presentarán en 
pliegos cebrados, ea papel sellado da la 
clase undécims, erregiándose al adjunto 
modelo, reseñándose ea la cubierta del 
pliego el número manuscrito de la cédula 
personal, clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse éatíH á la presentación pera qae 
la confronte el recapior dei pliego, y ada- 
más se insodbirá: «Proposición para optar 
á la subasta de las obras de acopios para 
conservación durante el año ac' a! de las 
carreteras de Ibiza á San Juan kl óm^tros 
1 al 22, Ibiza á San Antonio kilómetros 
1 al 15 é Ib z í á San José, kilómetros 1 
al 7 en la provincia de Balearas» y la fir
ma del propousnte.

A la vez qae este pliego cerrado se 
pt-osaniará otro abierto, que no deberá 
cerrarse ea niagúo cago caya cabierU di
rá: «Resguardo de depósito de setenta y 
cincc pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de acopios 
para conservación durante el año actual, 
de las carreteras de Ibiza á San Juan ki
lómetros 1 al 22, Ibiza á San Antonio ki
lómetros 1 al 15 é Ibiza á San José kiló
metros 1 al 7, y la firma del proponente. 
El Depósito deberá couetitulrsa en metá
lico ó nn efectos de la Deuda pública al 
tipo que ¡es está asignado por las dispo
siciones vigentes, an ’a Cija Gane al ds 
Depósitos ó ea cualquiera de sus eucu^sa- 
les de p ovincia, por la cantidad mínima 
de setenta y cinco pesetas.

Ea el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales ee procederá en el 
mismo acto por pujas á la llana, durante 
el término de quince miuutoe, entre loe 
autoree de aquellas proposiciones y si, 
terminado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio.

Palma 18 de Junio de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Modelo de proposición
Don N. N,.,.. vecino de...... según 

cédula personal número.....enterado del 
anuncio publicado con fecha.,... de,,,,, 
último y de las condiciones y requisitos 
que 68 exh gen para la adjudicación en 
pública enbasta de las obras de acopios 
para conservación durante el año actual 
de ¡as carreteras de Ibiza á San Juan ki
lómetros 1 al 22, Ibiza á San Antonio ki- 
iómetroe 1 al 15 é Ibiza á San Joeé kiló- 
moiioa 1 al 7, provincia de Baleares, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de ¡as mismas con estricta sujeción 
á ios expresados requisitos y condiciones 
por ¡a cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad- 
mitieado ó mejorando, lis» y llaoamenie, 
ei tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechads toda proposición su que a0 

se exprese determinadamente in cantí. 
dad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de ¡as obras; así 
como todo aquella en que se añada alguna 
cláusula)

Fecha y firma del proponente.

Ca r r e t e r a s .— Conservación — Eu vir
tud de lo dispuesto por la Dirección Ge
neral de Obras públicas en 13 Junio 1914 
este Gobierno civil ha Befialado el dia 
vainta y tres de Julio de 1914 á Isa once 
horas para !a adjudicación en pública b u - 
basta da las obres de acoplos para con- 
sarvación durante el año acias! de las ca
rreteras de Mahóu a Cindadela kilomó- 
iros 1 al 45 y de Mahón á ViHacarlos ki- 
iómeíroa 1 al 3 en esta provincia, cuyo 
preepaesto de contrata es de 7498*92 pe
setas.

La subasta sa celebrará ea loa términos 
prevenidos por la Instrucción de 19 de 
Julio de 1913 an’e la Sección de Fomento 
de este Gobierno Civil situada en )a Jefa
tura de Obras públicas, calle del Temple, 
n.° 5, 1.°, hallándose da manifiesto, para 
conocimiento del público el proyecto en 
la citada Seocióo de Fomento de este Go* 
bleroo Civil de nueve á trece.

Se admitirán proposiciones en los Re
gistros de la Sección de Fomento de este 
Gobierno Civil desde el día de la fecha 
hasta el dia diez y ocho del citado mes de 
Julio próximo de nueve á trece.

Las proposiciones ee presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, reseñándose en la cubieíta del 
pliego el número manuscrito de la cédala 
personal, olese, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta á la presentación para qae 
le confronte el receptor del pliego, y ade
más ee inscribirá: «Proposición para optar 
á la subasta de las obras de acopios para 
conservación durante el año actual de las 
carreteras de Mahón á Cindadela kilóme
tros 1 el 45 y de Mahón á Víllaoarlos ki
lómetros 1 al 3 en la provincia de Balea
res» y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, oaya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de setenta y 
o neo pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de acoploa 
para conservación, durante el año actual, 
de las carreteras de Mahón á Cindadela 
kilómetros 1 al 45 y de Mahón á Villacar- 
108 kilómetros 1 al 3, y la firma dei pro
ponente. El Depósito deberá constituirse 
en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que Íes está asignado por 
las disposiciones vigentes, en la Caja Ge
neral de Depósitos ó en cualquiera de r u s  
sucursales de provincia, por la cantidad 
mínima de setenta y cinco pesetas.

En el caso de que reeulten dos ¿ mgg 
proposiciones iguales se precederá eu el 
mismo acto por pujas á la llana durante 
el término de quince minutos entre loe 
GUtoree de aquellas pwpofiloíooes y ei.
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terminado dicho plazo, sabsístiege la 
igualdad, se deoirá por medio de sorteo la 
adjadioación del eervicio.

Palma 18 de Janio de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Moáelo de proposición
Don N,.... N..vecino de....... según 

cédula personal numero..... enterado dal 
enuncio publicado con fecha,.... de.,... 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exhigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de acopios 
pata conservación, durante el año actual, 
de las carreteras de Mahón á Cindadela 
kilómetros 1 al 45 y de Mehón á Vilia- 
carlos kilómetros 1 al 3 provincia de Ba
leares, se compromete a tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero adviniendo que seiá 
desbechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céutimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Fechá y firma del proponenie.

Núm. 1463
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esla 
Alcaldía D. Miguel Juan y R bes, pidie - 
do permiso pare, instalar una caldera de 
vapor de 35 caballos de fuerza en su 
fábrica de mantas sita en la calle de 
Fornari del camino de la Soledad, con 
destino á dicha fábrica, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se enuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados desde h publicación de 
sste anuncio en el B. O. de esta provin
cia, á efectos de zecian ac ón.

Palma 13 de Junio de 1914.— Conde de 
Olocau.

Núm. 1464
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Lorenzo Vícens y Roselló, 
pidiendo permiso para kstalar una cal
dera de vapor en la casa n.° 96 sita en Ja 
calle de los Olmos con destino á la fábrica 
de pulpa que tiene establecida en dicha 
case, á tenor de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, se anuncia al público 
que el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, por espacio de 15 dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, á 
efectos de reclamación.

Palma 13 Junio de 1914.—Conde de 
Olooau.

Núm. 1466 
a y u n t a mie n t o  d e  b in is a l e m 

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la contribución torritorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este pue
blo que han de servir ds base para la con
fección de los expresados repartimientos 
para el año 1915, estarán expuestos al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaría municipal y por término de 
quince días.

Binisalem 14 de Junio de 1914.— El 
Alcalde, Francisco Nicolau.

Núm. 1469
ALCALDIA DE MANACOR

Fijado por el art. 69 del Reglamento 
oara la ejecución de le vigente Ley de 
BeemplasoH de 27 de Febrero de 1912 el 
plazo de seis meses anteriores á la fecha 
del alistamiento de mozos para que éatos 
soliciten la justificación de ausencia en 
ignorado paradero, por más de diez años, 
de sus padres, hermanos ó abuelos, á los 
efectos de la regla 4? del »tt. 88 de la 
Ley de 21 de Agosto de 1896; y a fin de 
que puedan utilizar su derecho los mozos 
que hayan de ser alistados en esta Ciudad 
el próximo año de 1915 se les advierte 
que durante el mes actual necesaríameaie 

habrán de presentar b ü s reepeoiivas eoli* 
citados en la Se^re'aria de este Ayunta
miento.

Menecor 15 Junio 1914.-—El Alcalde, 
Juan Servera.

Núm. 1473
ALCALDIA DE MONTUIRI

Rectificado por el Sr. Comisionado 
nombrado al efecto el reparto de consu
mos de este pueblo que formára para el 
servido del corriente efio, permanecerá 
expuesto al público á efectos de reclama- 
cióo, en esta Sala Capitular, para aquellos 
contribuyentes á quienes afseta dicha 
rectificación, por el término de ocho días 
hábiles, de sol á sol, á contar dal siguiente 
al que aparecerá inserto este anuocio en 
el B. O. da esta provincis; transcurrido 
este plazo, se reunirá la junta el día 
siguiente hábil, á la hora doce, en dicho 
local, para resolver las reclamaciones que 
por escrito se hubieren presentado y las 
verbales que se produzcan en dicho acto, 
bien contra el citado reparto por los 
defectos que ccntuviere, bien por les cuo
tas individuales asigasdas en el mismo.

Montuui 16 Junio 1914.—El Alcalde, 
Juan Ferrando.

Núm. 1474
Don Antonio Riera y Gasta, Alcalde 

Constitucional de esta Ciudad.
Hsgo saber: Que e! articulo 69 del regla- 

meoto pm la ejacnc ón de la vigente ley 
de R clntamiento de 27 de Febrero de 
1912, fija el plazo de seis meses anteriores 
á la fecha del alistamiento de mozos para 
que éetossolioiten la justificación de ausen
cia en ignorado paradero, por mas de diez 
años de b u s padres, hermanos ó abuelos, 
á los efectos de la regla 4.a del artículo 
88 de la ley de 21 de Agosto de 1896, y á 
fia de que puedan utilizar ese derecho los 
mozos qaa h-yan de ser alistados en este 
pueblo en el próximo año de 1915 se les 
advierte que durante el mes actual nsce- 
sariamente habrán de presentar sus res
pectivas solicitudes en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Ibiza 15 Junio 1914.—El Alcalde, An- 
toDio Riera.—D. S, O.-El Secretarlo, 
Arturo Peréz Cabrero.

Núm, 1476
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Hil ándese vacaoie la plaza da Veteri

nario municipal de esta villa, con el haber 
anual de 500'00 pesetas, con la obligación 
de residir dentro este término municipal, 
se hace público por el presente anuncio, á 
fin de que los aspirantes á dicha plaza 
deberán solicitarlo dentro del plazo de 30 
días á contar desde la inserción en el 
B. O. de esta provincia.

Marratxl 17 Junio de 1914,—El Alcal
de, Rafael Jaume.—P. A. del A,—El Se
cretario, Francisco Barrera,

Núm, 3038
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento durante el més de 
Noviembre de 1913.
Sesión ordinaria del día 6.—Sa aprobó 

el sota de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia 

oficial y se acordó su cumplimiento.
Ss aprobó el extracto de loe acuerdos 

tomados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el més de Octubre 
último.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer sus obligaciones 
del presenta mee.

Se acordó dar cuenta á la Exoelenlí- 
sima Diputación provincial de haberse 
dado principio á las obras de reparación 
del camino que desde Santa Inés conduce 
á San Rafael,

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión del día de hoy por este 
Ayuntamiento.

San Antonio Abab 4 de Diciembre de 
1913.—Bartolomé Esoandell, Secretarlo, 
—V,° B.°—El Alcalde, Costa,

Núm. 1442

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por, aAministrac^ 
durante el mes de Abril del etilo 1914, por la Excma. Diputación Provincial.

CONCEPTOS.
UNIDADVL’Majrw le8| dc unl PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetu
d

Tipo.
ades, de ma
terial y de 
trasportes

Casa-Palacio de la Excelentísima
Diputación Provincial

Oficial albañil de 1.a . . Jornal 28*00 8'25 91'00
Peón id. de mano, de 1.a . Idem 28*50 2'25 52'87
Id. id. id. de 2.a . . . Idem 5*00 2'10 10'60
Yeso. . . . . . Hectolitro 0*40 1*45 0'58
Cal viva................................... • Quintal métrico 0*80 1*72 1'88
Cemento del país. . . . e Idem 0*40 1*50 0'60
Minio . . . , , • Kilogramo 1*00 0-90 0'90
Aguarrás .... Idem 1*500 1*75 2'62
Aceite de linaza . . . Idem 0*750 1*95 1'46
Escobillas . . . . Docena 1*25 0*90 1'12
Pinceles . . . . • Uno 2*00 0*65 1'30

—— —.
Suma . . . * 164'88

Casa de Misericordia
Oficial albañil, de 1.a. . . • Jornal 4'00 3*25 18'00
Peón id. de mano, de 1.a . * Idem 5*00 2*25 11'25
Yeso.................................... Hectolitro 4'00 1*45 5'80
Cal viva................................... • Qrintal métrico 1*60 1*72 2'75
Cemento del país . . . • Idem 4*00 1'50 6'00
Arena del «Carnatge» . . » Metro cúbico 0*500 8*18 1'69
Azulejos blancos, de Valencia. • Metro cuadrado 3*86 8*90 13'10
Baldosas de barro cocido, de 0*50 e Idem 1*12 1*86 1'61

Suma.. . . • 55'00

Hospital
Oficial albañil, de 1.a . . e Jornal 5*50 3*25 17'87
Id. id. de 2.a . . . . e Idem 14*00 8*00 42'00
Peón id. aventajado. . . • Idem 8*50 2*50 8'75
Id. id. de mano, de 1.a . • • Idem 19*50 2*25 48'87
Yeso......................................... * Hectolitro 8*00 1*45 11'60
Cal viva.................................... e Quintal métrico 4*80 1*72 8'26
Cemento del país . . . • Idem 7'60 1*50 11'40
Arena del «Muñí Gros« . . • Metro cúbico 0'500 6*00 8'00
Id. del «Carnatge» . . . • Idem 0*500 3*18 1'59
Ocre........................................ e Kilógramo 3*00 0*50 1'50
Tierra de sierra. . . • • Idem 5*00 1*00 5'00
Id. quemada . . . . • Idem 1*00 2*50 2'50

** — 1
Suma . . e 137'84

= •**
Ex Convento de Jesús

Oficial albañil, id. de 1.* . ■ Jornal 88*00 8*25 107'25
Peón id. aventajado . . e Idem 4*00 2*50 10'00
Id. id. de mano, de 1.a . . A Idem 54*00 2*25 121'50
Yeso................................... • Hectolitro 8'00 1*45 11'60
Cal viva . . . . • Quintal métrico 6*40 1*72 11'01
Cemento del país . . . • Idem 46'00 1*50 69'00
Grava de la Riera. . . * Metro cúbico 1*00 5*80 5'80
Arena del «Carnatge». . . e Idem 4*00 8*18 12'72
Espuertas . . . . • Uno 8'00 0*45 1'85
Cuerda de esparto . . - • Idem 6*00 0*46 2'70
Clavos .................................... • » 75‘00 » 1'00

Suma. ♦ . e 858‘ti

Inclusa
Oficial albañil, de 2.a . . e Jornal 2*00 3*00 6'00
Peón id. de mano, de 1.a • 8 Idem 2*00 2*25 4'50
Yeso. . . . . . A Hectolitro 0*40 1‘45 0*55
Cemento Portland. . • • Quintal métrito 0*10 10*00 roo

Suma . • •
' ia*08

Cárcel de Audiencia
Oficial albañil, de 1.a . . Jornal 14*00 8*25 45*5?
Peón id. de mano, de 1.a . • Idem 7*00 2*25 15*7»
Id. id. id. de 2.a . . • Idem 6*00 2‘10 12*60
Yeso.................................... Hectolitro 8*20 1*45
Cal apagada . . . . • Idem 6*00 1*25
Cemento del pais . . • Quintal métrico 2*40 1*60
Losetas «marée de Llivanya». * Metro cuadrado 3*90 0-80 y i*
Azulejos blancos, de Valencia. A Idem 6*72 8*90 2° *, 

q *6»
Baldosas de barro cocido, de 0*20 * Idem 0*91 1*06 1*01Id. id. de 0*25 . ' . Idem 0*75 1*36
Trasporte de escombros. • • Metro cúbico 4*00 0*60

Suma . » •

Total . . . "87^

Palma 19 Mayo de 1914.— El Arquitecto de provincia, Guillermo Reines.
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Núm. 1458

AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX 
n,|6oión de los gastos ocasionados por las 

obras llevadas á efecto por administra- 
0¡ó d durante si mes de Junio de 1914. 
A Gui-larmo Vaque? Artigues, maestro 

íbsBíl, ro? un jornal 2'75 pesetas.—A 
Ldro Aumuiu M-nresa, oficial albafid, 
nr 2 4 6*25 id.-A Matías Vaqu?r,
W po 4 id. 10'00 id.—A Jaime So- 

^.por 2id 4-25 id - A 
r.níiiermo Vsquer, peón albañil, por 4 id. 
Lq Id.—A Miguel Mestre, por 4 sacos 
cetneuto porland 13*50 id.

Importa 1» pr-eseate relación cuarecta y 
,n»ifo posdtfis cincuenta y cinco céntimos.

Fe anitx 7 de Junio de 1914.—Mateo 
Roinelló, Secretario.—Vo B.°—El Alcal
de, Juan Caldentey.

Num 2786
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mea de Oc
tubre de 1913, ,
Sís íó q  ordiü»?ía del dia 6,-88 aprobó 

«i acta de la ú tima sesión. Sa aprobó la 
diatribucíón de fondor correspondiente al 
p^b íd Ií mes de Octubre. Ss aprobó el 
Extracto da loe acné/dos tomados por oate 
ayaniamiento y Junta Municipal duran
te el próximo pasado mes de Sipliembre. 
Se aprobó el pago del primar plazo de las 
obras de ios nuevos abrevaderos Sa apro
bó el pago del segundo plazo de la subes- 
tidal bordillo del nuevo paseo en coas- 
IrucoióD, Ss acordó el pago de mil pese- 
ue a cuenta da la tubfeiia de hierro qua 
ba de conducir las aguas d ada la fuente 
de Santa Margarita A loa nuevos abreva
deros Sa acordó colocar por adminisira- 
cióu el segando trozo de la citada tubería 
para el abxevadero nuevo. Se procedió al 
sorteo de los ConcejalÉ-s elegidos por el 
4.° Dietüío para averiguar cual ha de 
cesar en la próxima r-novec ón y resalió 
oonreaponder a D. Antonio R go Bordoy. 
Se aprobaron v^z^a cuealss da gaeioa de 
cele Municipio. Sa acordó vuelva á h 
Comidión de obzae ci feeuoto referente a 
hcasa habitación doi Maestro de la Ea- 
caela nacional do é¿ta. Se acordó conce
der permiso á Cutaíiná Vadell Aurover 
'porta lúv«i ú tfeeio hs obíue qu« solicita 
lebhiai en su casa callo del Ob.apo Puig 
cúm. 8. Sd conced.ó permiso á Jaime 
Eutiter Meet^e para realizar las obras que 
pide llevar á efecto en su casa calle del 
Mar numero 38. También sa autorizó é 
Bartolomé Obrador C^brer p&ra construir 
Uotí nueva casa úndanta con al Paseo Ge 
hEaulóg.ca. 8d acoruó continuar eu Ja 
iiBU de pobiee a Miguel C»nta¡lopti Eaila- 
Da. Sa concedió permiso a Juan Gomila

AyuDÍsmienta del dictamen presentado i cauda! de las que pueda der dicha fuente 
por loa peritos rúenla ai juatipreoio I dia y ñocha y que sa haga público á fia de 
de a cesa sita en i» ex-coloniH de Cm queeUgua es aprovecha, acordándose tPm- 
Alou, propia de Antonia Gayé Bauzé. biéo la limphzs del ceño que Lis conduce 
Se aorobaron sais cuentas de gastos de y expropiar tas higuerns qoe con sus raíces 
este Municipio. Se aprobaron les cuentas I obstruyen e! caño ya citado. Se aprobó la 
corrí^^ondienlps al próximo pasado o k s I petic^óu del Agente ejecutivo de este 
de Sdrt'srnbre, p-esen^das por el apode- Ayuntamiento sobre depositar ta fianza en j 
redo de este Ay^uism.-Qto en Palm^don I el Banco de Felanhx é disposic.óo del I 
Dom ngo Ríütor!. Se acordó paga- el Ayuntamiento. Se aprobaron nieta caen- I 
primer pUzo de la tubería de hierro colo- tas de gastos de este Mamcipío. 8» acordó 
cade en ta calle del Moreral, desde el oa- I pese á informa de la Comisióa de Haden- 
nalon de la acequia pública hasta el ñus- da el asunto de la Dirección General de 
vo paseo de ¡a Eaológica. Ttalose de la I Comercio sobra formación da estadísticas 
venta da eapuUuras en el nuevo cemente- I en esta término municipal. Se soordó ín- I 
rio de Cas Gonces y sa acordó autor z a ? forme favorablemente la instancia referen- 
para ello á uua Comtaióu mixta, desti- te A la pasca de esponja en esta liiorai. 
Dando sus productos A la terminec óa Sa acordó que la comtaióu de obras resnbl 
de tas obras de aquei sagrado recinto. 83 1 va sobre la resants del edificio de la Esta- 
autorizó á Antonio Birceló pata c&irar I ción Ecológica. Se coccsdió perm so á I 
con pared un solar en el sitio llamado Bárbara Escales Obrador para colocar un 
Hort del Vey coo sajeclóa á ta Un^a que i panteón en la gapaleara que posee en d 
le señale el Maestro aloami del Ayame- I Cementerio de esta Ciudad. 8^ acordó 
miento. Se acordó que se arregla al pri- i oontlnuit en ia lista ds pobres á Francis- 
raer piso de la casa Escueta de Is calta de i oa Mescaró Timoner. 83 acordó que todos 
la Albóndiga para habitación del Maestro los cardos qae se han de destinar á la 
Se acordó continuar en la lista de pobres i venta pública se sacrifiquen en el Matada- 
á Miguel Maimó Alou. Se acordó que la | ro público. Y se levamó ia sss ón.
Comisión d«j obras informe sobra si ó no I Falanltx 4 Nov:¿mb;B de 1913 P. A. | 
es obligación del Ayuntam-en»a la colo- I del A. — Matao Roaueijó, Secretario, 
cación de gravas pata la rasaute de la Es- I V.° B °— Ei Alcalde, Guillurmo Poig. 
iacióu Efio ógica. Se acordó que la mis- I _—
ma Comisión esñale ai contratista de los I 
nuevos fobrevaderes les dimeoídunee exao- I iNu a. dU4í
tas que ha de tener el oauaíón pera abre- | AYUNTAMIENTO DE ARTA 
ver ei ganado cabrio y aa^r. Se, antorizó I gXírfiCj0 da los acuerdos tomados por «sta 
a D. Domingo Riütort pata el cobro de I Ayautami?ato durante el mea de No- 
loa bügajea facilitados por <8te Ayunta- I viembre de 1913.
miento durante el tercer iríroeetre da seta I ssBión ordinaria del dia 1 Se leyó y 
año. Se condenaron loe derechos de en- I ftprobó 9¡ q q Ir  de la sasióa anterior. Se 
tarramiento del cádaver da Juan Caldeo- I aprObó «I extracto de ios acuerdos toma- 
tey Obrador por haber fallecido an al I ^oa pOr 68|e Ayuntamiento durante el 
HuSpital y ser pebre de solemnidad. Se I rnílB Octubre último 8? acordó la dta- 
acordó que la Comisión de obras iut6>'- I grabación de fondos dsl oorriento mes. En 
v<3Dga cu la división de ¡a cesa de ¡a c b h  | Vjtmd expediente poeasorio se acordó 
da Pizá, propia de Antonio Sdgrera y Pd- I amii¡arttr a nombre da loa consortes Se-
dro Nicolao, El Concejal D. Bar'oiomé I baeíián Meeqaida Riera y Maris Angala
Nsdtd p¡opuso se multaran con veinti- I gstades Massanst una casa agüitada con 
cioco pegatas á cada uno de ios dos guar- j gi D o 37 d8 lft caqe de ¡SB r 0C88
días tárales y so acordó resolverlo en b Sesión ordinaria dal dia 8, -Se leyó y
próxima sesión. Y se levantó ia sesión. | apÍObó a: acta de la aesióu anterior, 8a

Sesión ordinaria del día 20, - Sa apro- I acordó dar de baja en el padrón de veoi- 
bó el acta de la úiiima sesión. Sa couce- I nos de cata villa á Joan Foster Picó por 
dió permiso á Miguel Cilafat P^elló para I haber sido alta ea el de Palme. Se acordó 
construir una nueva casa ea un sotar de i dar un voto da gracias á los Sres. Cemi
ta calle de Son Pinar. Si concedió permí- I gario Regio é lageniaro Agrónomo por 
so a Lorenzo Ferrar Vidal para construir I trabajar en este término la brigada para 
aoa acera adosada á ta cesa que posee ea I combatir ei poll-roig y la serpets. Ss acor- 
ei cuseiío de C»s Gonoos, líadsnta o m I» I dó campameotar laa Circulares de la Ad- 
carreteza de Lluch á Sanlafly. Ss acordó | aainlstración de Oontcibacíoaea ratativeH á

en las obras del camino vecinal de Ariá 
á Son Servara,

Ariá 6 Diciembre da 1913.—El Secre
tario, Rafael 8ard.-V.° B.°—El Alcalde, 
Lorenzo Tona.
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Viccns para coostrnir pna sepultura en ei 
Cerneute io rural de esta ciudad confor
me al piano prnsentado. Se acordó qae 
lodos loa que consíruyau sepultaras que
dan obligados a llevarse faera del Camen- 
Uno ias tierras que extraigan de las 
mismas. Se acordó quedar enterada la 
Gorporac.ón de la fianza dada por el 
Agente ejecutivo D. Cosme Adrover y que 
Be encargue inmediatamente de cob,ar 
los atrasos de los dos últimos años, S» 
acornó pedir antonzao.óa al Sr Iugmie* 
ro de i» carretera da Porto Goiom px^» 
Vender la aiena (gUV») txuaida de dicha 
Carxeifcia con moiivo ael desmonte que 
Be h zo en ei sitio denomínsdo Gao San
tas. Sa acordó que ¡a insúmela piesentada 
por Antonio tirgrexa y Pedro Nicolao 
Pase a ia Comisión de Hacienda para 
que, previo dictamen de uu Abogado, se 
tatiueiva según b u parecer. Se acordó que 
de hoy un adehníe se tengan las sesiunfa 
Ctdinaiiae como segundas todos los iunee 
á las veinte y media horas. Y se Uvan.ó 
la Beeión.

1 SeaiOu urdinaiia dei día 13.—Sa apro
bó «1 acta de ia última b é Bíó g . 8® conce
dió permiso a D. Antonio Artigues Caita* 
ueiias para cüast¿air un salvo-cunetas en 
b u  tinca Son Herevet bajo tas condiciones 
estipaiauas por el 8r. Ingeniero. Se con
cedió permieo á Pedro Bordoy Olivar 
para enlucir ia fachada de su casa ca 10 
«•uaverí num. 12 y coustroir una acera 
con sujeción a ¡a alineación que le mar
que el Maestro albañil de este Ayunta
miento, Se coocedió peí miso a Antonio 
Gamita Vicens para reformar an portal 
eu su casa calle d« ForaiSi Se enteró el

Nom. 1479
Don An'onio de Cacares -y Cáceres, Juez 

de primeva in tanda del dietnio de la 
Lonja de esta ciudad.
Ea virtud del presente edicto y ea 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencie de ayer recaída á solicitad de 
D.a Francisca Vidal y Suñer en loe autoa 
ejecutivos que por la vía de apremio 
sigue por ante la Secretaria de D, Anto
nio Tomás contra los herederos descooo- 
cidoe de D.a Apolonia Ferrá y Ltiuáe; 86 
saca á pública subasta por término de 
veinte días la finca que á continuación ea 
deeoribitA embargada á dichos herederos 
desconocidos para con eu producto p( gar 
á ia referida Vidal lo que acredita en di» 
ohos autos oor capital, intereses y costas,

Uua cochera, sita eu ia villa de Espor- 
las, calle de las Escuetas, antes sin núme
ro y hoy está señalada con el tres, con 
motivo de la rea ents namektaoióa y por
ción de tierra adjunta, cuya extensión na 
consta ní aproxtmadamenta, siendo b u s  
lindes en la actualidad, por la derecha 
entrando con propiedad de Jaime Lünáa 
y Llarerae, por la izquierda con otra de 
Catalina Garau y Ferrá y Juana María 
Farrá y Gara a y por el fondo con trastes 
de ¡es caeaa ds D, Jí sé Sabater y Sataa 
y Gabriel Sabater y Garau; justipreciada 
en mil cien pteetas,

La subasta ea verificará bajo las condi
ciones siguientes, el día veinte de Julio 
próximo á las diez en loe estrados de este 
Juzgado.

1 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca eetazán de m^nifieelo en la 
antedicha Secretaria para que puedan 
examinarlos loa que quieran tomar parte 
en la subasta previniéndose además qoe 

: los Hciladores deberán oonformem con 
ellos y que no tendrán der .cho á ex g rea

I ningunoB otree.
2 .a ’No ee admitirán poetarse que no 

cubran tas dea terceras partee del avaluó.
3“ Para tomar parta ea ¡a subasta 

deberán lúa líoltadores coneígaar pievia- 
mente en mesa d«l Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto ana 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para ia subasta, sin cuyo 

- . . . I requisito no serán admitidos, devo.vién-
pablcat tas vucnHtes de 10a Cunoejaies I la confeco óu da los repartos da ia rlgueza I do80 dichas ooneignaciones á sus respec-
qae han de Obsar al fiuaiizar esta año y I Rústica y Urbana de 1914, I tiV0B dueños acto continúo del remate,
que por ian»o han de cubrirse en las pró- I Sesión ordinaria dei din 15.—Se leyó y I exoep|o ia qU0 corresponda al mejor
xim&s etaooiGuee, haciendo U oportu .u I sprobó el acia de la eseión anterior. Se I poetorj ia oaai 8e reservaré en depÓBito
mserción en ei «Boletín Oficial» de ia | acordó que por administración se arregle I q q q q q garantía del cumplimiento de b u
provincia. Se aprobaíon tree cuentas de I ia maquina que hay coloo8da en la fasute I obligación, y en b u  caso como parte del
gastos de este Municipio. Sa acordó efeo- I pública y s-» saque el agua para abastecer I prec¡0 de la venia.
ruar el p#go de tas obras reelizadas en la I ¡a población. I 4,» La ejecutante podrá tomar paite
Estación Eaoiógiüis durante el próximo I Sesión ordinaria del día 22, Sa leyó y | en ja 8Qbasla y mejorar las posturas que
pasado mas de Sspiíemi re, conforme con I aprobó el acta de la sesión anterior. Lo I gQ hicieren, sin necesidad de consignar 
el certificado dei Sr. lugeaíero Director i virtud de expediente posesorio se acordó I el depósito prevenido en la condición 
de la misma. Sa acordó pase á informe de I amillarar á nombre de Catalina Maseanet I anteríor.
la Oomisión de obras el recurso del Conca- I Garrió una pieza da tierra llamada Ne I Acuda, pues, el que quiera tomar pariR 
jal D. Antonio Ramia, peosaniado contra I Vena da extensión de cinco áreas ochen- I eQ la gQbaata el día valuta de Julio próxi- 
la prórroga que para terminar iss obras se | u y aeis cantiáreas. 8a acordó solicitar al I m0 á 1M dlez en lo8 eátradoB de este 
concedió a» contratista dai edificio de ¿a Gobierno qae sa sirva publicar á la ma- | jazgad0| fecha y sitio señalados para su 
Enológica, Quedó en definitiva aprobada I yor brevedad ei concurso de proyectos I temate; en ia inteligencia de qae la des- 
ta expropiación de la parte de la casa Ge | para ia q o q b íiacción del ferracarr.l s b c u d » I finca se adjudicará al que ofrezca 
D 6 Antonia Gayá Bmimeiís, sita en Por- I daño da Manicor á Artá. Se acordó que , mayor p0BiUra aíendo legal con sujeción á 
to-Coiom. Se acordó suspender el informe | del capítulo de Imprevistos es abonen 8 Ug 0oQdioíones anteriormente expresadas, 
á ta insiancta de la pesca de esponjas, I Omoo pesetas á Bartolomé Sancho Sancho I palma trece Junio de md novecientoa 
htata otra sesión. Se acordó quedar ante- por haber pasedo ua cadáver por su finca I oatoroe.—Aatonio de Cácerea.—Ante mi, 
ruda la Corporación del Boletín General I ñamada Sou Cari para ser enterrado en I p, del seaieiari0 D. Aatonio Tomás.— 
ds ventas de bienes nacionales de esta I ei carnsuisiío civil. Igualmente se acordó D pranoiaoo Rabí, Ofiaiai aaxdíar. 
provincia, recientemente publicado. Sa I qae del capítulo de Imprevistos se abonen 
acordó pasa o í a vez á la Comisión de I quiuce psaetas al Sr. Alcaide en concepto 
obras ia cnsaiíón sobre el relleno dal piso | ne indemnización de los gastos de viaje 
de la Estación EaOiógica, Se aprobó el | por habar asistido á la reunión celebrada

" ~ en el Gobierno O.vil para tratar de la con- traspaso de la supoitu^a de D. Enrique 
Gisoert á favor de Ramón Oa^ó Vicens. 
Ei Cuncejal D. Andrés Nadal retira la 
proposición que hizo en la ultima ses ón 
referente ú la multa qua prelendia se ha
bía de imponer 4 los dos guardias rurales. 
Se ecoidó colocar una bomba en la fuente 
de Santa Margarita para dar aguas al pú
blico, cuidando de tilo la Comisión de 
obras, Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 27.—Ss aprobó 
el acta de la última sesión. Se acordó colo
car tres bombas 6 la fuente de Santa Mar
garita para extraer aguas y examinar el

carraucia de Balearas á la exposición in- 
iernacioaai de turismo qae ha de celebrar
se en Londres en Mayo del año próximo.

Sesión ordinaria del día 29.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior, l oe- 
ron aprobados los repartos da la riqueza 
rústica, pecuaria y a? baña de 1914 acor
dando su exposición al público por ocho 
dias a efectos de agravio. Sa acordó colo
car un portier en la entrada de la Seore- 
iaxia que comunica con el s&lon de sesio
nes. Se acordó consignar en acta haber 
visto con gusto la actividad desplegada

Núm. 1468
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En méritos de ¡o dispuesto por el señor 

Juez da primera ínstatela del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad, en providen
cia de hoy diotada ú instancia de Catalina 
Frasqnet Vanreii, en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía promovidos 
por la misma á fin de que obtener la de-- 
ciaraoión de muerte presante de su her* 
mano Gabriel Frasquet Vanreii, hijo de 
Gabriel y Antonia, nacido el día dos de 
ágosio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, en esta ciudad, de donde se au
sentó haré anos cuarenta aflos, sin que 
desde baca unos treinta y ocho se haya
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Unido noíiciie de ea paradero, es empla* 
ze de nuevo el pzopio Fresquet y en en 
loger y oseo 6 los que se orean con dere
cho para impugnar la declaración solicita
da, para qne dentro del térmico de cinco 
diaa hábiles á contar del sigaiente en qaa 
se publique la presente ea la Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante dicho Juzga
do, personándose en forma eu loa expre
sados autos, con prevención de que sí no 
comparecen, se íes declarará en rebeldía y 
acordará lo demás que dispone el párrafo 
2,° del articulo 528 de la ley de Enjuicia
miento Civil.

Palma de Mallorca á quines de Junio 
de mil nueveoíentos catorce,—Sebastián 
Gazá, Secretario.

Núm. 1470
CEDULAS DE CITACION

Aguiló Agustín, cuyas demás circuns
tancias personales no constan, de ignora
do paradero y domiciliado últimamente en 
Palma de Mallorca, comparecerá en tér
mino de doce dias ante el Sr. Juez de 
instrucción del Distrito de la Catedral de 
dicha Ciudad de Palma, para declarar en 
causa por delito de estafa, instruida en 
virtud de denuncia formulada por los 
señores José Creixell, Sociedad en Coman
dita, de Barcelona. ■

Palm» 12 de Junio de 1914.—El Secre
tario Judicial, Juan Bsetard,

* Núm. 1465 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A ¡as once del día primero de Julio 

próximo, tendrá lugar la venta on pública 
subasta de las escopetas ocupadas á 
infíaciorea de ¡a ley de caza, por fuerza 
da esta Comandancia y guardas jurados, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la casa-cuartel 
del puesto de esta Capital, eiía en la 
carretera de Eepod&s.

Lo que se hace público, para conoci
miento de las persones á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 16 Junio 1914.—El Tanisnte Co
ronel primer Jefe, Pedro Ripoll Math^a,

Núm. 1477
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse concurso en vir

tud de lo dispuesto eu R, O. comuni
cada en diecisiete de Ma zo último para 
elección de una bomba á vapor y acoeso- 
rios para el servicio contra incendios, 
compuesto de diez cascos; diez cinturo
nes para personal de salvamento; diez 
porta hachas; diez hachas; dos picos, dos 
garfios; seis cubos de lona; dos escaleras, 
dos linternas de petróleo y un nflactor 
de acetileno; hago presente á los que de
seen tomar parte en el mismo que el ac
to tendrá lugar el dia 11 de Julio á las 
once en la plaza de Mahón y estableci
miento denominado Parque de Intenden
cia sito en la calle San Sebastián n.° 1 y 
que el pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los días de labor desde 
el 20 del actual ai 11 del próximo Julio 
ambos inclusive desde las ocho á las diez 
en el mencionado Establecimiento.

El importe de la garantía para tomar 
parte en el concurso es el cinco p g del 
jmporte de las ofertas bien en efectivo' ó 
b u  equivalente en papel del Estado al 
precio medio da cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes de Mayo último, ó 
su valor nominal en los títulos que tienen 
este privilegio.

El Concurso se verificará con arreglo 
al Reglamento de contratación Adminíe- 
trativa en el Ramo de Guerra aprobado 
por R. O. O. de 6 Agosto de 1909 
(C L. n.° 157) Ley de protección ó la 
Industria Nacional, Ley de contabilidad 
da Hacienda pública fechi 10 Julio 1911 
(C. L. n.° 1-8) y demas disposiciones 
complementarias no admitiéndose la con
currencia de la iudustra extrangera.

Lo líoitadores quedan obligados indi- 
oar e.u eu proposición los Establecimien
tos iNacionaies de que proceden sus pro
doctos,

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de undécima ciase ajustán
dose en lo esencial ai modéiQ íniexto ¿ 

oonHcueclón y deberán Ir aoempafíades 
de os doeum/ntoa qoe acrediten la per
sonalidad de: firmante, resguardo del de
pósito de la gaiaotia aludida expedida 
por la Ceja General de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias y el último reci
bo de la contribución industrial que co
rresponde satisfacer srgún el concepto 
en que comparezca el firmante.

Mahón 17 Junio de 1914,—El Presi
dente, Francisco F. Izquierdo Abasos!

Modelo de proposición
D, F, de T. y T domiciliano er,.,,, y 

con residencia en.... provincia de..,., ca
lla..... n.°... . enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fecha..... de..,. de..... y del 
pliego de condiciones á que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga, con 
sujeción á las cláusnlae del mismo y su 
más exacto cumplimiento, á facilitar una 
bomba á vapor y accesorios del servicio 
contra iucedíos compuestoc de diez cas
cos, diez cinturones para personal de 
salvamento; diez porta hachas; diez ha
chas; dos picos; dos garfios; seis cubos de 
lona; dos escaletas; dos linternas de pe
tróleo y un reñsctor de acetileno ai pre
cio de,, ., pesetas.....céntimos (en letra) 
por (la Deidad que marque el precio ¡imi
te ó servicio) acompañando en cumpli
miento de lo prevenido, su cédala per
sonal corriente de.... clase expedida en 
.... (ó pasaporte de exiranjeria ea su ca
so, y el poder notarial también eo su oa
so, asi como el último recibo de la con- 
tt bución ludustrial que le correspondió 
satieíacer, según el coacepto en que com
parece.

Los productos que ofreca proceden 
de..... (eu tal plaza),

, ............. de . . ................... da
Firma y rúbrica.

Observaciones: Si la proposición no se 
extiende en pape! sellado, deberá serio 
en otro de igual tamaño y adherirsele la 
póliza corrsgpondieüte, sí 99 firma por 
poder, expresará como antefirma el 
nombre y apellidos del poderdante ó el 
título da la casa ó rezón social.

Núm, 1471
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio.—En viriud de acuerdo de la 

Dirección general de Primera Enseñanza 
y de conformidad con lo dispuesto en las 
Reales O'denes d 26 de Noviembre do 
1900 y 26 de Agosto de 1913, se proveerá 
por ODOslción la plaza de Profesor de Mú
sica da la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Gerona, dotada con la grati- 
ficauión de setecientas cincuenta pesetas 
anuales.

Para tomar parte en estas oposiciones 
bastará sólo presentar en ¡a Secretaria 
general de esta Univeraidrd una solicitud 
y la partida da nacimiento, durante el 
plazo de la convocatoria, que será de cin
cuenta días, á contar de la publicación 
en la Gaceta de Madrid del anuncio de 
la referida plaza, hasta las catorce horas 
del en que expire el citado plazo,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza,

Barcelona 15 Junio de 1914,—El Rec
tor, Valentín Camila.

Anuncio.—En virtud de acuerdo de la 
Dirección general de Primera Enseñanza 
y de conformidad con lo diapuesio en las 
Reales Ordenes de 26 da Noviembre de 
1900 y 26 de Agosto de 1913, se proveerá 
por oposición la plaza de Profesor de Mú 
sica de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Gerona, dotada con la grati
ficación de setecientas cincuenta pesetee 
anuales.

Para tomar parte en estas oposiciones 
bastará sólo presentar sn la Secretaria 
general de esta Un versídad una solicitud 
y la partida de nacimiento, durante el 
plazo de la convocatoria, que será de cin
cuenta días, á contar de la publicación sn 
la Gaceta de Madrid del anuncio de la 
referida plaza, hasta las catorce horas del 
en que expire el citado plazo.

Lo que se apunóla para conocimiento 
de las que desean aspirar á dicha plaza,

Barcelona 15 Junio de 1914.—El Rec
tor, Valentín Garulla.

Núm. 1144 , ,
Depositaría de fondos municipales de Esporlas

0UENIA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 7358'ic
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................  . »

Cargo. ......... 7358‘10
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 25z2‘Qg

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... »

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las opend01|

Propios. . . . . ..........................
Montes. ..........
Impuestos..............................................
Beneficencia, , , , . , . • . 
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios........ 
Resultas...............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. ..........................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................
Policía de Seguridad..........................  
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública...............................  
Beneficencia.......................................... 
Obras públicas.....................................
Corrección pública................................ 
Montes, .......... 
Cargas....................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos .........
Resultas ..........

Data pesetas. . .

»
»
»
> 
»
»

7358*10

»

» 
> 
>
» 
» 
» 
>
• 
»

> 
l
»
» 
e
»

7358-10
*

»
7358*10 > 7358'10

» 
» 
» 
»
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

235*75 
>
»
>
»

1107*25 
>

743*03

432*00 
»

235'75
> 
>
>

1107'25
»
*

743'03
>

432'00
>

> 2522'03 2522'03
La orecedeate oaenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depcaitaríi 
En Esporlas á 30 de Abril de 1914,—El Depositario, José Salas — Conforme -E 

Secretarlo-Contador interino, Bartolomé Sbert.—V.° B.®—El Alcalde, Juan Riotorl.

Núm. 1145
Depositaría de fondos municipales de Buñola

CUEN1A del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  PMeus __

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 555'^
Ingresos en ri trimestre de esta cuenta . ... ...... , 5900‘CC1

Cargo. ..................................................... 6465'í"
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................................  6387*32

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ................................ 68'4i

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l
de las oper16¡oCi

Propios, ..........
Montea . . .....................................
Impuestos..........................................
Beneficencia, .....................................
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios.....................................  
Resultas...............................  . . .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros . .....................................

>
»
>
> 
i
»

555*79
»
»

5000*00 
»
»
»
»

297*73

602*27 
>

5000*00
•
» 
>

297'73 
555'79 
602'2'

»
6406^

Cargo pesetas. . . 555*79 5900'00

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . . 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural. , . . . . 
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia......... 
Obras públicas ........ 
Corrección pública...............................  
Montes, .......... 
Cargas. .......... 
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos.......................................... 
Resultas...............................................

* 
» 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
* 
>

418*06

15*00 
>
>

755*86 
>

133*20
5042*20

»
23‘00 
»

ílS'O5 

15'00
»

133^

23'00

----^63^-
Data pesetas. . . » 6387*32

La p-eoedente cuenta está conforme con lo que «Bulla de los librosde la 
Ea Buñola á 10 de Abril de 1914.—El Depoaitario, Franciecisco Colom.—Conio 

—El Secret^io-Contador, Pedro Mantaner.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Coloro^

PALMA.—E80UELA:Tipo g b á f ío a
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